
Sacó las etiquetas del equipaje 
y le dijeron que estaba prohibido

Llegamos con
mi señora de un
viaje desde el ex-
tranjero de maña-
na y después de
pasar por el con-
trol migratorio
del aeropuerto,
retiramos nues-
tras maletas.

Como debía-
mos combinar con otro vuelo, para ganar tiempo
ella sacó las etiquetas que coloca la aerolínea. En-
tonces se acercó una funcionaria de Aduanas y le
indicó que por haber realizado tal acción, debía
revisar el equipaje.

Preguntó el motivo y le respondieron que ellos
marcaban las valijas en forma aleatoria y que se
presumía que llevaba mercaderías no permitidas.

Ubiqué a una funcionaria de mayor edad y le
expliqué la situación. Le manifesté que puede que
ese sea el procedimiento, pero que no hay ningún
letrero o indicación prohibiendo retirar las etique-
tas. Le conté además que teníamos otro vuelo y
amablemente gestionó una rápida solución. 

Primera vez que nos sucede algo así pese a que
viajamos con frecuencia. Deberían avisar de esta
prohibición para que lo sepan otros pasajeros.

Alfonso Salazar Farías
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Aprenda a identificar las posibles cláusulas abusivas
Leer un contrato de prestación de un servi-

cio o de la compra de un producto es muy nece-
sario, incluyendo la letra chica.

Para estar al tanto de cuáles son las cláusu-
las abusivas que podrían estar contenidas en el
texto, en el Sernac definen que se trata de
aquellas frases impuestas por las empresas,
donde los consumidores tienen poco o nulo po-
der negociador, lo que podría perjudicarlos. En
general, son estipulaciones que van en contra
de la buena fe y producen un grave desequili-
brio en los derechos y obligaciones.

Suelen ser situaciones escondidas en los recla-
mos que no siempre los usuarios logran detectar. 

Estas son las más frecuentes, según el Sernac:
* Las que permiten el cambio, suspensión o
término unilateral del contrato. Por ejemplo,
que la empresa puede finiquitarlo en cualquier
momento y razón.
* Aquellas que establecen la renuncia anti-
cipada de derechos como que el simple atraso
en el pago de una cuota le impedirá al consumi-
dor el ejercicio de sus derechos. O condicionar
el cambio de un producto a que esté el embala-
je original.
* Si se establecen limitaciones de responsabi-
lidad. Por ejemplo, que la empresa no se hará
cargo de daños o perjuicios ante un problema.
* Las que afectan el derecho a la informa-

ción, como aquellas que indican que el consu-
midor acepta expresamente algo, por ejemplo,
cargos o cobros, sin ser informado adecuada-
mente de ello.
* Cuando se establecen mandatos amplios,
donde la empresa puede tomar decisiones por
el consumidor.
* En el caso de tratamiento de datos perso-
nales, donde se permite compartirlos a terce-
ros, sin su anuencia.
* Las que van en contra de la buena fe. Esto
es, si la empresa decide cobrar, aunque no
preste el servicio.

Se dañó el sensor de glucosa al hacerse un examen médico
Verónica Vial Reynal

Tengo un sensor que mide el nivel de glucosa en
la sangre, por lo que le consulté a mi médico diabe-
tólogo si podía hacerme una resonancia magnética
de abdomen y dijo que no había inconvenientes.
Incluso me dio el enlace del fabricante Abbott para
constatarlo. No obstante, después del test quise
escanear mis niveles y un mensaje me avisó que el
equipo no funciona y que hay que iniciar uno nuevo.
Llamé y una ejecutiva me señaló no había reem-
bolso para ese producto. Necesito que me reinte-
gren el dinero del aparato dañado.

RESUELTO.— De Abbott nos informaron que decidieron reemplazar el sensor, como la misma
lectora nos confirmó. Añadieron que en caso de resonancia magnética, las instrucciones chilenas
indican que el aparato se debe retirar (como sale en el manual que adjuntaron). En cuanto al
enlace mencionado, dijeron que este se aplica a los Estados Unidos y no a Chile. Advierten que hay
que seguir las advertencias de cada país para el funcionamiento correcto del sensor. Se disculpa-
ron con la afectada por las molestias ocasionadas.
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Elizabeth Vergara Alegría nos
contó que está “muy decepcionada”
con la organización del triatlón Pata-
gonman que se llevó a cabo a co-
mienzos de diciembre en la Región
de Aysén.

Según se explayó, no quedó con-
forme con la descalificación de un
deportista que se excedió solo dos
minutos en la etapa de natación. “Es
incomprensible que en una carrera
que puede durar hasta 17 horas,
—donde cada atleta enfrenta desa-
fíos físicos, mentales y económicos
inmensos— no se contemple un mí-
nimo de flexibilidad para situaciones
como esta”, argumentó.

Añadió que el deportista logró
completar la competencia, llegando
incluso antes que muchos otros y
considera que debido a su esfuerzo,
negarle la medalla de participación
es “una falta de reconocimiento al sa-
crificio y compromiso que requiere
este tipo de pruebas”. A su juicio, de-
berían tomar en cuenta la superación
personal de cada competidor y no
aplicar reglas de manera rígida, sin
considerar el contexto.

Evento internacional

Consultamos con la organización
de esta competencia y nos respondie-
ron que el Patagonman es el triatlón
más extremo del mundo y, al mismo
tiempo, el evento deportivo más in-
ternacional de Chile. 

Reunió a participantes de 45 paí-
ses en su edición 2024. Por la natura-
leza de la competencia —que abarca
226 kilómetros de punto a punto, en
un solo día e incluye tres disciplinas
(natación, ciclismo y corrida)— el
evento requiere de un protocolo de
seguridad y reglas estrictas diseña-
das para proteger no solo a los atle-
tas, sino también a los soportes, fami-
lias, asistentes y miembros de la or-
ganización, afirmaron.

Enfatizaron que estas reglas han
sido comunicadas de forma reiterada
a los participantes, desde el momen-
to de la inscripción —pasando por
los newsletters informativos durante
el año— hasta la charla técnica obli-
gatoria previa al evento, donde se re-
fuerzan con énfasis aspectos como
los tiempos de corte. 

De hecho, precisaron, Patagon-
man solicita múltiples veces y explí-
citamente a sus participantes que por
favor no se inscriban en este evento si
no están de acuerdo con las reglas. 

Dicen que con ello se aseguran de
que todos los participantes entien-
dan y respeten las condiciones nece-
sarias para el desarrollo seguro de la
competencia.

Sobre el caso del competidor al
cual se refiere nuestra lectora señala-
ron que durante la edición 2024, de-
bido a las condiciones del fiordo, la
distancia de natación fue reducida de
3.8 km a 3 kilómetros y el tiempo lí-
mite se mantuvo en dos horas. Ello,
pese a que las reglas permitían a la
organización reducirlo en forma pro-
porcional, aseguraron.

Lamentablemente, mencionaron,
el competidor del cual comentó la
lectora completó la etapa de natación
en 2h:2m:48s, por lo cual quedó fue-
ra de competencia según lo estipula-
do en las reglas. Esta información le
fue comunicada en el lugar, y se le so-
licitó devolver su chip.

Posteriormente, él decidió com-
pletar el recorrido de ciclismo y co-
rrida de manera personal, fuera del
marco del evento. “Este esfuerzo fue

reconocido por la organización con
un aplauso en la meta como una
muestra de respeto por su determi-
nación, pero sin los honores corres-
pondientes a un finisher, dado que no
cumplió con los requisitos estableci-
dos por el reglamento, ni fue parte de
la carrera por más de 222 kilóme-
tros”, aseguran en la organización.

Agregaron que están preocupados
por ciertas declaraciones realizadas
por personas que no participaron co-
mo competidores ni soportes en el
evento. Advirtieron que han recibido
mensajes públicos y privados dirigi-
dos hacia la organización que consi-
deran “perjudiciales”. 

“Verdadero espíritu”

Además, critican a las personas,
—sin experiencia que los respalde—
que se atreven a juzgar los protoco-
los del evento y definir unilateral-
mente, frente a expertos en el tema,
cuál es “el verdadero espíritu del
triatlón”. 

En este mismo sentido, indicaron,
han recibido mensajes ofensivos,
motivo por el cual decidieron blo-
quear las cuentas en las respectivas
redes sociales. 

Protocolo del evento:

Competencia deportiva extrema
e internacional establece reglas
estrictas y no admite flexibilidad

Lectora aboga por participante que fue descalificado del Patagonman y considera
que debería valorarse más el esfuerzo personal. Los organizadores les advierten a
quienes se inscriben que no lo hagan si no están de acuerdo con las exigencias. 

CLARIDAD
Los organizadores
del evento
deportivo señalan
que este se diseñó
con reglas claras
y transparentes, y
esperan que sean
respetadas por
todos los
involucrados en él.

PRUEBA EXTREMA.— El Patagonman es una competencia internacional de triatlón que se lleva a cabo en la
Patagonia Chilena. En la fotografía, la llegada de un participante a la meta.
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Reembolso
parcial

GUILLERMO BÄHRE

Por razones de salud tuve que
anular un viaje adquirido en la aero-

línea Jetsmart, que constaba de distintos tramos desde Chile a Colombia
más rutas internas en dicho país. Presenté los antecedentes requeridos
para el reembolso, pero el dinero devuelto es solo una parte. Me quejé y
quedaron en analizar el caso. Aún no contestan.

4
SOLUCIONADO.— Nos precisaron de Jetsmart que se con-
tactaron con su pasajero a quien le pidieron más informa-

ción con el fin de regularizar su situación.

El bono salió duplicado
HUGO CORTES-MONCADA

Pagué un bono para una resonancia magnética a través de la página
web de Vida Tres. Al revisar noté que aparecen dos de ellos por el mismo
valor, estando el segundo, sin número de folio. Esperé una semana por si el
banco anulaba el cobro duplicado, lo que no ocurrió. Planteé mi inquietud y
solo dicen que me responderán a la brevedad, lo que no ha sido así.

4
RESUELTO.— En Vida Tres acusaron recibo del reclamo y,
días después, el lector nos avisó que le dieron solución.

Espera el armado del mueble
RUGGERO COZZI PAREDES

A través de internet compré en Ikea una mesa de centro que incluía
despacho y armado, según la orden que me dieron. Fue entregada oportu-
namente. En la confirmación por e-mail señalaron que no se considera el
ensamblado. Entonces, lo programé, pero aún no vienen.

4
SOLUCIONADO.— Nos informaron de Ikea que ya coordi-
naron con su cliente una nueva fecha de despacho. Le harán

un seguimiento al caso para que quede conforme.

Sigue subiendo la deuda
GLORIA BASUALTO BARRERA

Tengo una tarjeta de crédito en La Polar, con un comportamiento ópti-
mo. En noviembre olvidé pagar $44.000 y cuando consulté el monto ya iba
en $65.000. Luego fui a una sucursal y supe que subió a $67.253, sin dar-
me explicaciones. Envían mensajes de texto con el monto de la deuda para
inducir el pago sin clave, pero solo quiero saldar lo que corresponde.

4
RESUELTO.— De La Polar nos comunicaron que al gene-
rarse la morosidad en la cuenta figuraron los cargos mencio-

nados. De todas formas, decidieron ajustar los montos, a solicitud
de su clienta, de manera excepcional.

La garantía es de dos años
ÁLVARO MARTÍN CASIELLES

En noviembre de 2022 compré una lavadora marca Midea, que ofrecían
con dos años de garantía. Comenzó a fallar en septiembre y llamé a la
empresa donde me confirmaron que el beneficio estaba vigente. Me dieron
el dato del servicio ténico, pero alli desconocen el plazo del fabricante.

4
RESUELTO.— Remitimos este caso a Midea, pero no obtu-
vimos respuesta. El lector nos confirmó posteriormente,

muy agradecido, que le cambiaron el electrodoméstico.

Error en desvinculación
HILDA LAZCANO ALARCÓN

Con la debida anticipación informé a Metlife que mi descuento mensual
debían cambiarlo a otra cuenta bancaria. Por error, no se tomó nota y me
desvincularon. Luego de tres meses reclamando, me reintegraron pero exi-
gen el pago de la deuda. Pienso que no corresponde pues no estaba ocupan-
do el seguro a causa de su falla. Aceptaron pero los errores siguen.

4
SOLUCIONADO.— De Metlife nos señalaron que le die-
ron respuesta directa a nuestra lectora, quien nos confirmó

lo anterior.

Mal uso de bicicletero
PABLO LAGOS

En la tienda Easy Quilín hay un único bicicletero
disponible, en mal estado, que además lo usan mo-
toristas como estacionamiento. En la foto se ve que
ocupan todo el espacio y que no respetan la señalé-
tica. Más encima, la empresa de lavado de autos de-
ja encadenado su letrero. Traté de hablar con algún
encargado pero no me tomaron en cuenta.

4
RESUELTO.— Nos respondieron de Easy que tomaron las
medidas correspondientes para garantizar el uso adecuado

del bicicletero ubicado en el estacionamiento de la tienda Easy
Quilín. Instalaron letreros visibles, indicando que su uso es exclu-
sivamente para bicicletas, y no para otro tipo de vehículos. El lec-
tor nos escribió de nuevo para informar que se comunicaron con
él de la tienda para avisarle de lo anterior, con lo cual quedó muy
satisfecho.

Con los frenos malos
ERNESTO SAHR

Llevé mi Mazca CX 5 a Derco para la revisión de los 40.000 km. Me lo
entregaron el mismo día en la tarde y tras pagar me informaron que los
frenos estaban un poco largos y que manejara con cuidado. Al salir del
garaje comprobé que el vehiculo no frenaba bien, por lo que volví de inme-
diato para reclamar por esta anomalía y el riesgo que me hicieron tomar al
entregarme el auto en esas condiciones. Se quedaron con el automóvil pa-
ra reparar el problema y a la semana me comunicaron que no tenían el
repuesto y que debían importarlo de Japón. Después de mucho insistir me
pasaron un auto de reemplazo y aunque me avisaron que la pieza había
llegado, no han hecho el arreglo.

4
SOLUCIONADO.— De Derco nos indicaron que atende-
rían este caso pero que habían tenido problemas para comu-

nicarse con el lector. Al poco tiempo, él mismo nos contó que re-
solvieron el problema.

No quería el servicio
ENRIQUE FONTECILLA CARBÓ

En marzo de 2021 terminé el contrato con DirecTV por el servicio en mi
casa de la playa, luego de pagar más de un año en pandemia, sin usarlo.
Llamé a la compañía y la ejecutiva insistió en que permaneciera, con varias
ofertas. Fui tajante en señalar —y las grabaciones, si existen, lo confirma-
rán— que no quería. De mala gana, me indicó que lo finiquitaría —por un
tema de facturación— el 10 de abril de ese año. Y, también caduqué el PAC
con el banco. Sin embargo, recibo cobranzas conminándome a “regulari-
zar” mi situación.

4
SOLUCIONADO.— De DirecTV dijeron que contactaron a
nuestro lector, “quedando resuelta la solicitud a su entera

conformidad”.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D /
Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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Le deben las cuotas que se
comprometieron a pagarle

Mi padre adquirió en la Inmobiliaria Trade una
bodega y un estacionamiento en agosto de 2023.
Pagó $18.322.676 en octubre pasado.

Por motivos de salud él solicitó el reembolso de
la compra pues debía cubrir gastos y el arriendo de
ambas propiedades. De la empresa dijeron que so-
lo le devolverían el monto de la bodega y él aceptó.

A su vez, dejó el estacionamiento a nombre de
mi mamá.

El acuerdo se firmó en agosto y debían devol-
verle $10.212.790 hasta octubre. No obstante, le
han pagado solo $1.600.000. Reclamamos y nos
dieron nuevas fechas, pero tampoco han cancela-
do el arriendo del estacionamiento.

Afirman no tener liquidez y que debemos espe-
rar. Eso no nos satisface.

Paulina Sanhueza P.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/01/2025
    $641.165
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       3,12%

Sección:
Frecuencia:

AUTONOMIA
SEMANAL
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